
 
 
 
 
 

 
INFORME TÉCNICO QUEJA POR QUEMA A CIELO ABIERTO 

 
Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por quema a cielo 
abierto, el día 17 de septiembre personal adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar 
Animal, realizó inspección de conformidad con el acta de visita ambiental No 163, en el predio 
ubicado en la vereda Siete Trojes, Finca La Aurora (ver ilustración 1), coordenadas 
4°43´30.522” N y 74°13´20.682” W, como se muestra en ilustración 2. 
 

 
Ilustración 1. Ubicación 
Fuente: Google Earth 

 

 
Ilustración 2. Ubicación Promociones e Inversiones La Aurora 



 
 
 
 
 

Al llegar al predio atiende  la visita el señor Emilio Buitrago, quién se identificó como  
encargado de la propiedad, a él se le informa el motivo de la visita, indicándole que se 
recibió queja por parte de la comunidad con respecto a  quema a cielo abierto efectuándose 
en el predio. El señor Emilio Buitrago  manifiesta que efectivamente se realizó la quema de 
residuos de pasto y hojas secas.  
 
En este punto se solicita al señor Emilio Buitrago identificar el nombre del predio quién 
referencia que se denomina Finca  La Aurora, posteriormente se realiza traslado al punto 
donde se registra la quema  de residuos el cual se encuentra ubicada en las coordenadas 
4°43´30.21” N y 74°13´20.664” W como se observa en la iIustración 3. 
 

 
Ilustración 4. Quema  a cielo abierto 

 
Así mismo, el encargado de la finca indica que lleva un mes habitando el predio y tendrá 
en cuenta las recomendaciones dadas por la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal 
por lo cual no realizará quemas a cielo abierto, igualmente informa que la  finca  es de 
propiedad de la constructora buen vivir y que actualmente no se cuenta con servicio de 



 
 
 
 
 

recolección de basuras por parte de la Empresa Municipal de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de Funza EMAAF ESP. 
  
Se continúa con la visita indicándole al señor que la actividad de quema a cielo abierto se 
encuentra prohibida de acuerdo a lo indicado en el artículo 102 numerales 1 y 2 de la Ley 
1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana.   
 
Articulo 102. Comportamientos que afectan el aire. Los siguientes comportamientos 
afectan el aire y por lo tanto no se pueden efectuar: 
 

1. Realizar quemas de cualquier clase salvo las que de acuerdo con la normatividad 
ambiental estén autorizadas.  

2. Emitir contaminantes a la atmosfera que afecten la convivencia. Parágrafo quien 
incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados será objeto de multa 
como medida  correctiva. 
 

Igualmente se informa al encargado de la finca  que las fogatas domésticas o con fines 
recreativos están permitidas  siempre que no se causen molestias a los vecinos de acuerdo 
a lo referenciado en el artículo 2.2.5.1.3.13 de la sección 3 del capítulo 1 del Decreto 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente  
y Desarrollo Sostenible”.  
 
Con base en lo anterior se realizaron las siguientes recomendaciones: 
 

1. Abstenerse de realizar la actividad de quema, dando alcance a los numerales 1 y 2 
del artículo 102 de la Ley 1801 de 2016 "Por el cual se expide el Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia" que establece "... Los siguientes comportamientos que 
afecten el aire no se deben efectuar: 1. Realizar quemas de cualquier clase salvo 
las que de acuerdo con la normatividad ambiental estén autorizadas y 2. Emitir 
contaminantes a la atmósfera que afecten la convivencia…’’, el cual es objeto de 
aplicación de multa como medida correctiva. 
 

2. No realizar este tipo de actividad, ya que las fogatas domésticas o con fines 
recreativos están permitidas siempre que no causen molestias a los vecinos, dando 
alcance al Artículo 2.2.5.1.3.13 de la sección 3 del capítulo 1, del Decreto 1076 de 
2015 ‘’Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Para finalizar se recomienda que el dueño del predio se dirija a la Empresa Municipal de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Funza EMAAF ESP a fin de  verificar  el estado en 
que se encuentra la suscripción del servicio público de aseo y de ese modo gestionar 
adecuadamente los residuos generados en la finca.  
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Anexo: Acta de visita ambiental No. 163 


